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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

l. Aprobar las líneas generales de actuación para el desarrollo
del presente Convenio.

2. Supervisar el cumplimiento del Convenio.
3. Evaluar el Convenio al finalizar cada curso escolar.
4. Resolver las dudas que puedan surgir en la interpretación del

Convenio. ' .

El Presidente Regional
de Cantabria.

Jaime Blanco Gwda

RESOLUCION de 22 de julio de 1991, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo J' la
Junta de Castilla y León para la contratación temporal de
trabajadores desempleados en obras de interés general .v
sacial.

Suscrito entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Castilla
y León un Convenio de colaboración para la contra,tación temporal de
trabajadores desempleados en obras de interés general y social y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto noveno del Acuerdo del
Consejo de Ministros. adoptado en su reunión de 2 de marzo de 1990.

22610

En el caso del Colegio, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 42,
letra c. de la LODE, la aprobación del presupuesto para el funciona
miento del mismo corresponderá al Consejo Escolar. y su gestión se
llevará a cabo en la forma reglamentariamente establecida en la Or
den ministerial de 9 de marzo de 1990 «((Boletín Oficial del Estado»
de 15 de marzo).

Novena.-La propiedad de los inmuebles objeto de la cesión conti
nuará siendo de la Diputación Regional de Cantabria. una vez finali
zado el período de vigencia del presente Convenio.

Asimismo, la citada Diputación cede al Ministerio de Educación y
Ciencia el uso de mobiliario del que actualmente dispone el Centro
escolar, según inventario que se adjuntará.

Décima.-EI Ministerio de Educación y Ciencia abonará anual
mente a la Diputación Regional de Cantabria. como contraprestación
por la cesión y uso del Centro escolar, la cantidad que resulte de apli
car a los 39.809.560 pesetas recibidos por dicha Corporación en el
año 1990, el incremento derivado de las variaciones que experimente
el J.P.c. para el ejercicio 1991 y siguientes. .

Decimoprimera.-EI Mintsterio de Educación y eiencia no se hará
cargo de ninguna deuda, gravamen o carga contraída por la Diputa
ción Re$!:ional de Cantabria, existente o derivada de acciones anterio
res a la fecha señalada en la cláusula anterior.

Decimosegunda.-AI objeto de posibilitar la necesaria coordinación
entre el Centro escolar y la Residencia. así como resolver los eventua
les conf1icto~ que pudieran surgir entre los dos Centros, funcionará
una Comisión integrada por el Director del Centro escolar, el respon
sable de la Residencia y el Coordinador de Educación Especial de la
reg~ón o, en su caso, un inspector de Educación.

Decimotercera.~on el fin de conseguir una mayor eficacia y
coordinación. se constituirá una Comisión mixta para el seguimiento
y evaluación del Convenio, integrada por ocho miembros; cuatro de
eUos serán designados por la Diputación Regional de Cantabria y
cuatro por el Ministerio de Educación Y' Ciencia. uno de los cuales
será el Director provincial del Departamento en Cantabria. qlie os~

tentará la representación de la Delegación del Gobierno en dicha Co
munidad. La presidencia de la Comisión corresponderá a uno de los
miembros designados por el Ministerio de Educación y Ciencia..

Decimocuarta.-Serán funciones de la Comisión:

Decimoquinta.-La Comisión deberá reunirse preceptivamente, al
menos dos veces al año, y siempre que se considere necesario por am
bas partes.

Decimosexta.-EI presente Convenio tendrá una duración de 10
años, iniciando sus efectos el 1 de enero de 1991 y podrá ser denun
ciado con tres meses de antelación a su vencimiento. por cualquiera
de las partes. De no producirse la denuncia. el Convenio se considera
prorrogado por plazos anuales.

Este Convenio sustituye a todos los efectos al suscrito en fecha 23
de junio de 1988 por el Ministerio de Educación y Ciencia y la Dipu
tación Regional de Canlabria.

Madrid. 10 de mayo de 1991.

El Ministro de Educación
y Cienda,

Javier Solana Madariaga

Primera.- La Diputación Regional de Cantabria cede al Ministerio
de Educación y Ciencia el uso de los locales y demás dependencias
que constituyen el edificio escolar, al objeto de escolarizar adecuada
mente a los alumnos con necesidades educativas especiales que, de
acuerdo con la valoración de sus discapacidades, así Jo requieran.

Segunda.~El Centro escolar tendrá el carácter de público, confor
me a lo establecido en el artículo 10 de la Ley orgánica 8/1985. de 3
de julio. El Ministerio de Educación y Ciencia designará, por régimen
ordinario de provisión. el personal directivo y docente del centro es
colar.

Asimismo, el Ministerio de. Educación y Ciencia dolará del perso
nal laboral necesario al Centro escolar. conforme a los criterios esta
blecidos para los Centros públicos de Educación Especial.

El Centro de Educación Especial «Parayas» se compone de dos
Secciones, una de Educación General Básica y otra de Formación
Profesional Especial·Aprendizaje de Tareas, respectivamente.

La composición de la Sección de Educación General Básica es la
siguiente: 16 unidades de Pedagogía Terapéutica, 4 unidades de Audi
ción y Lenguaje, 1 unidad de Educación Física, 1 Orientador y 1 Di
rección.

Dicha Sección cuenta con los siguientes profesionales: 16 profeso
res tutores de Educación General Básica, 4 profesores de Audición y
Lenguaje, un profesor de Educación Física. un Orientador y un Di
rector.

La.Sección de Fonnación Profesional Especial-Aprendi7.aje de Ta
reas. tIene tres ramas profesionales: Agraria. Profesión: Horticultura
y Jardinería; Vidrio y Cerámica. Profesión: Alfarero; y Textil. Profe
sión: Alfombras.

Dicha Sección de Fonnación Profesional cuenta con los siguientes
profesionales: 3 profesores de Pedagogía Terapéutica (área formativo
general) y_ 3 adjuntos de Taller.-Además el Centro dispone de 2 Fisio.
terapeutas y 8 Auxiliares Técnicos Educativos.

Tercera.-La pro~ramación general de las actividades del Centro
escolar. el correcto ejercicio de las competencias de los distintos órga
nos de gobierno y la participación de todos los sectores de la Comu
nidad educ~tiva.corresponderán al equipo directivo y profesorado del
Centro, qUIenes asumirán el control y responsabilidad de los alumnos
durante el. horario escolar. A estos efectos. se considera como tal,
además del lectivo, el comprendido entre la jornada de mañana y tar
de. en el que los alumnos utilizan el comedor escolar y disponen de
un tiempo para el ocio. La adecuación de lo anterionnente detennina
do, con el horario del personal dependiente del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, es de competencia exclusiva de éste.

Cuarta.-La Diputación Regional de Cantabria continuará deten
tando la titularidad de la Residencia. Los criterios para la admisión
de los alumnos en la Residencia serán los mismos que con carácter
general se exijan para la admisión en el Colegio, debiendo contem
plarse. además, la problemática socio-familiar que pudiera concurrir
en cada alumno.

Asimismo. la citada Diputación facilitará al Centro escolar el ser
vicio de comedor.
. Quinta.-La organización de la Residencia. así como la responsabi

lIdad de los alumnos durante el horario no escolar, será competencia
exc1usiva de la Diputación Regional de Cantabria, quien dotará a la
misma del siguiente personallaboraJ;

1 Encargado General; 1 Gobernante; 1 Oficial de Mantenimiento;
I Monitor de Taller-Ocio; J Cuidador-Chófer. 3 Cuidadoras~Costure
ras; 6 Cuidadores de tarde; 2 Cuidadores-Veladores; 2 Porteros (ma
ñana y tarde); I Sereno; 1 Peón-Vigilante; 1 Lavandera-Planchadora;
I Cocinero; I Pinche de Cocina-Lavandera; 4 Pinches de Cocina.

La Diputación Regional de Cantabria aportará los servicios de
ATS. que serán cubiertos desde el Hospital Psiquiátrico dependiente
de esta Diputación ubicado junto al Centro de Educación Especial.

Este personal dependerá de la Diputación Regional de Cantabria
a todo los efectos, careciendo por tanto de relación laboral alguna
con el Ministerio de Educación y Ciencia..

~ext~.:-EI Ministerio de Educación y Ciencia procederá a revisar
la sltuaclOn de los alumnos escolarizados en el Centro de Educación
~pecial «Parayas)). con arreglo a ,la legislación vigente. En los cam
bIOS de Centro educativo que pudieran derivarse como consecuencia
de ~~ta revisión. se aplicarán los ~riterios de normalización y sectori
zaclOn. En tal supuesto, las plantillas enumeradas en las cláusulas se
gunda y quinta. se adecuarán en todo momento al número y a las ne
cesidades de los alumnos, pudiendo en consecuencia, verse incremen
tadas o reducidas en la proporción que se considere necesaria.

Séptima.-Los gastos del personal del Centro escolar serán imputa
dos a los créditos que, a tal efecto. figuran en el presupuesto general
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Los gastos de personal de la Residencia serán sufragados enteraM
mente por la Diputación Regional de Cantabria en su condición de
único y exclusivo empleador. '

qctava:-Los gastos or~inarios de con~rVflci?n. mantenimiento y
funCIOnamIento del ColegIO y de la Re:sidencÍa serán financiados en
las proporciones que a continuación se detallan: el 75 por 100 del to
tal ór el Ministerio de Educación y Ciencia y el 25 por 100 restante
pOr la Diputación Regíonal de Cantabria.
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procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anexo.de esta Resoluciún.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de julio de I991.-El Secretario general técnico, Francisco

J. González de Lena Alvarcz.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITtITO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA JUNTA DE CASTILlA Y LEON

PREAMBULO

El Instituto Nacional de Emplco~ como Organismo Autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad. Social, entre otraS fUllciones, tiene
encomendada la gestión de programas de fomento del empleo :quc
permitan compensar el insuficiente nivel de contrala:c.iÓn cola eSfera
privada a través del empleo de trabajadores enparo'p?:f Organismos y
Administraciones Públicas para la realización de obras o servicios de
interés social y ~neraL

En su virtud:

En Madrid a 26 de junio de t991,

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Miguel Pércz ViHar, Consejero de
Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y León;. nombrado por
Decreto t54/1987, de 28 de julio (<<Bolelin Oficial de Castilla y León»
número 129, del 29).

El ilustrísimo señor don Ramón SalabertParramón, como Director
general del Instituto Nacional de Empleo~dependient~del MInisterio de
Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto 608/1991. dc
21 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para la suscripción del
presente Convenio y

EXPONEN

l.() Que la finalidad principal de este Convenio es participar en la
ejecución de la politica del Gobierno. dirigida a la creación de puestos
de trabajo y a la lucha contra el desempleo en :gener~t Para lograr esta
finalidad es necesaria la coordinación con el Ministerio .úeTra,bajo y
Seguridad Social en el área de la política de empleo, 'estableciéndose los
mecanismos adecuados para la furmalízl:ición yscguimiento conjunto de
las acciones concretas de fomento del empito y formación profesional
con el fin de obtener la mayor eficacia de lasmismas,

2.° Que, durante anteriores ejercicios, se firmaron Con,'cnio5 de
Colaboración Instituto Nacional de Empleo-Junta de Castilla y León al
objeto de realizar obras y servicios de competcnda de esta. ultima. y de
interés general y social, cuyos resultados han ,sido mu.ypositivos lanto
por lo que han coadyuvado a la lucha contra el desempleo -cnmO por el
interes público de las obras y servicios realizados.

3.° Que, la Orden del Ministerio de Tr¡¡bajQ y Seguridad So<:ial de
21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial deTEstado» deI2?) lija las bases
de colabornción para el establecimiento de C«?nvenios9~.Colaboración
del lns1ituto Nacional de Empleo con O<ganos de la AdnlinÍ>ilfacióa<le1
Estado, Comunidades Autónomas, Organis,"os AUú?ltÓmos :Adm.nlls
trativos y Organismos Autónomos Comerciales,. lndustriales yfinancic
fO\. para la realización de ohras y servicios por trabajadorcs desemplea
dos.

4:) Que dentro de este Convenio se ~ecutará un ·Plan EspeCIal de
Empko para Zonas Rurales Deprimidas, eh el quepartit'ipan el Instituto
Nacional de Empleo, la Comunidad Autónoma y las Corpordciones
Locales de las zonas donde se ubican· Jos Consejos: Comarcales de
Empleo de la Comunidad Autónoma de CastíJ.la yudn, cstabkcidos
por la Orden del Ministerio de Trabajo y seguridad Social de 17 de
enero de t991 (<<Boletín Oficíal del Estado» del 22), y 20 de kbrero de
1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21). Este Plan ESpeéial estará
reguladO por la Orden del MinIsterio de·Trahajo.y Segundad Socjal de
2t de febréro de 1985 (<<Boletin Oficial del Estad!>>> del 26), que regula
los Convenios de Colaboración Instituto Nacional de Empleo-Corpora
cloncs Locales.

5.° Que a tenor de la normativa reguladora de este tipo de
Convenios, en la que se inditan los aspectos que deberán contener los
documentos para la firma de cada Convenio especifico, se (;'stab-kcen las
siguientes

CLAUSULAS

Primera. El presente Convenio se es.tablece en el marco de colabo
ración regulado en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Bolctín Oficial
del Estado» del 27), asi como en la ResolUCIón de la Dirección General
de! Instituto Nacional de Empleo de 15 de marzo déJ989 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31).

El Plan Especial de Empleo para Zonas Rurales DeprimitJas se
gestionará siguiendo los requisitos y procedimicntos cstabJ(-c.idos para

los Convenios de Colaboración Instituto NaCIOnal de Empleo~Corpora

('iones Locak's ) que están n:gulados por la Orden del Ministe~io de
Trabajo y Seguridad Social de 21 de febrero de 1985 (~Boletín OfiCial del
Estado» del 26).

Sí.:'gunda. Constituye objeto del prcsentt.~ Convenio la realización de
obras y scrvicios de intcrés general y social que, por ser de la
compdcncia de la Comunidad Autónoma sean ejecutados por é?ta y
financiados por la propia Comunidad A.utónoma y el Instituto NaCiOnal
de Empleo.

Asimismo constituye objeto del presente Convenio el desarr?Jlo del
Plan [sPt:cial de Empko pard Zonas Rurales Deprimidas, dingldo a la
contrataCIón de trabajadores eventuales agrarios desempleados, delas
¡.onas donde- se .ubican los Consejos Comarcales de Empleo de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León Ot' aeucrdo a la Orden dc' 17
de encro de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22),

Tercera. Para la financiación a través del Convenio Instituto
Nacional de Empico-Corporaciones Locales, del Plan Especial de
Empleo para Zonas Rurales Deprimidas, la aportación del Instituto
Nacional dt~ Empico para la contrJtación de trabajadores desempleados
será de 37Y.930.000pesetas en el cüneepto presupuestario 460.02.

La aportaciqflcconómÍca del Instituto Nacional de Empleo para el
presente Convenio, cxdmda Iarcft·rida.al Plan Especial de Empleo para
Zonas Rurales Deprimidas, que se destinará a subvencionar los costes
de contratación o adscripción de trabajadures desemplt'ados, será como
maximo de 101.000.000 de pesetas correspondiente al concepto prcsu
puestai"io 4.5.0.

La Comunidad Autónoma financiara los gastos de infraestructura,
material, pro)"c(;'t05, cte., necesarios para la realización de las obras o
sc-rvicios correspondientes hasta un total de 7.370.000 pesetas.

Cuarta. Las profesioHcspreferentcs de los trabajadores a contratar
scr¡in:

Titulados Superiores en la Rama de Humanidades.
Diplomados lJniversitarios.
Administrativos,
Delincantes.
Peones.

Las profesiones de los desempleados a contratar dentro del Plan
Especial para Zonas Rurales Deprimida\ sná la de trabajadores eventua-
lt's agrarios. ..

LiS obras y/o servicios a rcalizar al ,}:mparo del presente Convemo
reunirán los requisitos establecidos en la Base Tercera. apartado 2 de la
Ordm de 21 de febrero de t985.

Su tipología versará sobre aspectos relacionados fon:

Actividades en Bibliotecas Publicas, Archivos y Museos.
At'tividades arqueológicas.

y cualquier otra actuación de interés gencral y social dentro de las
eúmpctencias de la Comunidad Autónoma o de las Corporaciones
Locales afectadas, en el caso del Plan Especial de- Empleo para Zonas
Rurales Deprimidas.

Quinta. Las memorias se presentarán ante la (..Qmisión Mixta y las
Direcciones Provinciales del Instituto Nacíoflal de Empleo correspon
dientes con la antelaciÓft suficiente para que, pudiéndose cumplir los
pta70S prevíst~ JII'M3. la emisión de. informes: previos y selección de
traeajadorcs, se inicien láSobras o servidos en los plazos pn~vistos en
las memorias.

Sexta. Las contrataciones de tos trabajadores dcsempleados se
hadn por alguna de las diversas modalidades Que se indican en la. Base
Séptima. apartado 3 de la Orden de 21 de febrero de 1985, SIendo
recomendables para el presente Convenio las contrataciones en prác1Í
GiS, form¡Kión, tiempo parcial y temporal eomo medida de fomento dd
empleo.

Podrá utilizarse igualmente, la adscripción de trabajadores percepto
res de prestación por desempleo para trahajos de colaboración SOCIaL

Los trabajadores adscritos t.'n trabajos temporales de Colaboración
Social percibirán las cantidades señaladas en el artículo 38 del Real
Decreto 1445/1982. de 25 de junio, y en el Real Decreto t809;t986. de
28 de junio.

Séptima. La selecciÓll de los trabajadores deberá reaJizarse alen~

dit'ndo a lo establecido ea h~ 8ase Cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1Q85, así cornocn el ilJ)3:rtado 3.2 de la Resolución de la Din.>:cción
Creneral del fnstit-utoNacional de Empleo de 15 de mar70 de IQ89, La
Comisión Mixta segun las atribuciones establecidas en la Basí:.' Cuarta,
anartado J de Ja Orden de 2J de febrero de 1985, vatorará los criterios
a· tenor de la problemática de dcsempko existente, adüptando las
medidas nlxesarias para la contratación de aquellos t.'olcctivos más
dt:'sfavorecidos en el mercado de trabajo.

Octava. En el Convenio Instituto Nacional de Empleo-Junta di.:'
Castilla y León los contratos o -adscripciones. subveneiomldos por el
Instituto Nacional de Empleo, no podrán sobrepasar el 31 de diciembre
de 199L

En cuanto a la vigencia de los contratos subvencionados por d
Instituto Nacional de Empko dentro del Plan Especial de Zonas Rurales
Ut:p-rimidasno DOdran sobrepasar el 31 de marzo de 1992.
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y estando ambas partes de acuerdo con el (:ontcnido de este
documento y para que así conste y en prueba de conformidad, se firma
el mismo por duplicado, en el lugar y fecha citados en el encabeza
miento.

Novena. El' presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
marzo de 1992.

Dccíma. Para la selección de obras y senic¡9s;apro~ación de;
memorias, ejecución y seguimiento de este Conv~niOy resolucIón dejas
dudas que puedan surgir en la interpretación d~l mismo. se .crea la
Comisión ~ixta paritaria, compuesta por tos si.Rllientes-miembros:

En representación de la Administración Central:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma que ostentará
la presidencia.

El Director provincial del Instituto Nacionald~ J::t11pleo en Valladp...
lid que actuará como Secretario.

El Subdirector provincial de Empleo y Fonnacion del Instituto
Nacional de Empleo en Valladolid. .

En representación de la Junta de Castilla y León:
El Director general de Economía.
El Jefe de Servicio de TraPajo.
El Jefe de Sección de Relaciones con Instit~i9nes·y.OrganisrrlOs.

Asimismo~ para la gestión,provi!1ciat.~1 ,Plan':Fspedal,~Empleo
para Zonas Rurales Deprimidas. lasCOIr\isio~~s.,·d~,PI~nlficación". y
Coordinación de Inversiones podrán ámPtíar SU' cQmposición con la
participación de representantes de la ComunidqdAu~Ónoma.

Undécima. Para dar cumplimiento alo c$ta:blccido en la Base
Octnva de la Orden de 21 de febrero de 1985, asicQmo en el apartado
4 de la Resolución de 15 de marzo de 1989. el Org¡<nismo eolaborad9r
dcberá informar del estado de las obras yservicio-sal InstitutoNacional
de Empleo a través de sus DireccionesPtovinetales>ParaeUo enviarán
las mcmorias de iniciación en el plazo máximo de diez dias. una vez
empezadas .las obras o servicios y las mem;orias '~fi:naIiza~ión en. el
plazo máXimo de un mes, una vez terf!ltnª<lm~ estos, aSI ~~mo el
certificado de recepción de fondos después de haber rccIbldo la
correspondiente transferencia económica.

Duod6cirna. En todo lo no especificado en eL presente Convenío
ambos Organismos se atendrán a lo establecido ·en la Orden de 21 de
feblero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estadó» del 27) Yen la ~solución
de la Dirección General del INEM de15 de marzo de 1989 (<<Boletín
Oficial del ES1ado» del 31).

El Consejero de Economía
y Hacienda de la Junta

de Castilla y León.
Aliguel Pérez Villar

El Dlrector general
del Instituto Nacional

de Empleo.
Ramón SaJalfert Parramón

PrilU;erp<:-,Dedarar caducados los beneficios que las Ordenes de J4 de
julio de J980. 11 de enero de 1982. 23 de 4iciembre.de 1985, 6 de marzo.
21 Y 21de mayo. 17de septiembre (,<Bolelín OfiCIal del Estado» de 26
y 27 desepIiembr~ de 19&6) y 26 de nOVIembre de 1986. 6 de marzo.
2 de junio, 26 de JuntO, 3de juho, 2de octubre y .IJ de nOViembre de
1987.)" 3 de junio y2 de septiembre de 19&& concedIeron a las Empresas
«neforroadosMetálicos ,Cananas, .. Sociedad Anómma», expedIente
IC/124; «lndustrias de la Pesca Canaria. Sociedad AnónimaJ>' expe
diente·lC/126;. «Envases.Met~hc~s Can~nos, So~~ Ano.n!~a»,
expediellte ICjl45; «Talleres V,c1ona, SQcIedad Anonrm~. expeúlente
MU/31'«lsocold MUrcia. Sociedad Anónima», expedIente MU/45;
"Pall y' BocadiUQ.SQcie<iad AnóniJIIa Labo~, expedIente MU/4.7;
«<;;efilanDifusión. Sócie<iad Anónrma». expediente MU/5~; «Urena
Hermatlos. SQcied;.d I.-inUtada», expediente M.Ui56; «Ramon Sab~ter
Lópezo., e~pediente MU/58; ~Muej)les MQnron. SocIedad Anonrma
Laboral»,e~pedienle MU/l\7;#esús Gonzá~ PUJante», expediente
MU/72; ~M~talgtáfica de Envases, Spviedad An!,nllna», expedlent~
MU/ó3' «MurciaMa,t Soctedad Anólltma». expedIente MU/64; «Jose
AnmniÓ Marin Núñ.,)" ex:pedienteMU/68;.«Cristóba! Meseguer Mín
gue""~xpediente MU/79; «Hextrave. SQcledad Anonrma Laboral».
expe'Úent( MU/&2; «lbercbem,Sociedad ,Anónima». expe,IJente
Mtl/86; «Logama, Sociedad Anónima». expedIente MW88; «P~ma
dos Juan Alarc6rt»,expediente ·Iii(U/lOO;«ZuID'!r. Soetedad.Anonrma».
expediente MUjlOl; «Conservas Matlínez. Sóciedad Anónrma». expe
diente MU/104' «Hextrave Sociedad Anónima Laboral». expedIente
MUjlOl\;«Pedr9wrca Y Cía.• Socie<!ad Arrórrima», expediente
MUIlU;«Cadelse. Sociedad .Cgoperatrva UmItada». expediente
MU/I 12; «Saconsa. SocIedad LJlmtada». exped'!'nte MU/l14; «Jose
Anlonio (Jarcía Loal. Lealplast. Sóciedad AnQntma». por Orden de
transmisión de beneficios de 26 de m;ayo de 1989. expedIent~ M.U/115;
«MQrttsen-at . CJellida Brau», expedIente MU/132; «Matncenas del
Seg¡¡ra•. Sóciedad Anónima Labo.ral», eXpedi~nte MUjI40. y «Ceramlca
San FtanCisco de El Algar, SOCIedad Anonlma», expedIente MU/146.
por no haber acreditado:-la realización de las inversiones en los plazos
señalados~ . . .

Segltndo.-Dejar sin efecto los benefici~s Que la Orde.n de 3 de Juma
de 19.88concedia a la Empresa <dnduslnas del Mecanrzado. SOCiedad
Anóriima Laboral», expedíente MUj141, por no aceptar la ResoluClOn
individuaL .

Tercero~~Las ;Empresas están obligadas al abono o reIntegro, en su
'Caso' de las bonificaciones o subvenciones disfrutadas, así como al pago
de los.correspondientes intereses legales.

Laque comun~co a. V. 1. para su conocimiento y eft?Ctos. .
Madrid. 26 de jl!lio de 1991.-El Ministro de Induslna, ComercIO y

. Turismo.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991). el Subsecrelano,
Mariano Casado GonÚlez.

Bmo. Sr. Subsecretario.

22611

El.R~al Decreto 25$6/1985, de 18 de diciembre, modificado pOI
los !l.eál.. oecretos932/1986, de 9 de m~yoy 1640/1990, de 20 de di·
cietnbre.estableq:lJJ1,ré~mende:s~pen:~iones y ,reducciones arancela~
riasa~li~tJlesa 100;'~í~esde illve~~Jlquese importen con detertni~
nadosn~,es~fi~s~.reco~i~nt10-cm:suartí9\J.loLO. ent~ otros j el de
reconver$íonom04emí~9(mgela iQdu~tria siderometahírgica.

Ala41paro de',d~cha disposij;ión y 4e:~uerdo. con .los trámites pre·
víst6s enila ()rde:Il,,~i~ster;ialdeJ7esidel1ciadel GobiernQ del 19 de
marzo de 1986, Jas,~presa$ ,queserelacionlln en el anejo -(mico de la
presepte~esoJ.itci~n,-encu:adradas~n·el sec.torsiderometalúrgico soH·
cjtanJnd;c, ~f[)epartamento eJ.reconocimiento de. los beneficios
arancelarios establec¡1:d()s ~n los: citaqos,Reales,Decretos.

CUtn'pli4os .los>,!rártlites.. reglalllentarios, la Dirección General de
lndustr:ia4eLMillistFrio .de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
losc~rresp:OJ1die:ntes infQrmes favorables a la concesión del bene~ci(J

solicita~o una~2: <tprobados los respectivos proyectos de moderniza·
ción,de'sps instaJacl,onespresentados por.las referidas empresas.

En'consecuencia,esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resucIto,.de acuerd<tcoIlJo previsto en el artículo 3.° de la Orden mi·
uísh;ria1 ;dePresirlencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si·
guiente:

Primero.,":'Las importaciones de bienes de equipo que realicen la5
Ctt1Presas.quese<:itan~el Anejo a la presente Resolución en ejecu·
ciót).'dti'susr~pectiyos pr()yectos dern<>d~mización de sus instalacio·
nes .ap'robádospór la Dirección General de Industria del Ministerio

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMpRCIO

y TURISMO
ORDEN de 2ó de julio de 1991.Mr la que caducan l()s
beneficios concedidos a. variasemp,esIJ4PGr su lnstala,cíón
en poligonos y zonas de pre/erenleJfJCalizaciónindustrial.

El Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre, flue desattolla.la ~y
15;!/1963. de 2 de diciembre, sobreIndustrias de.!nterés Preferente. en
su artículo 17 determina que los ben~ciósCQJl~idoscaducaránsi la
Empresa no cumple los plazosqueparaJa.!rt~'Cia~iqfl;Q.reaHzadÓndeJa,s
instalaciones o ampliaciones industrial~ prpyéctagas.:se.h3.yan fijado,
salvo casos de fuerza mayor debidamente justifiC#(lo-s.>. . '

Asimismo, en el punto 9 de las cQndiciones.'g,enerales de la
Resolución individual de cada Empresa se fija Ja,Q~ligación.de.pre~tar
conformidad a la misma en el plazo de quin>Ge·días hábiles desde el
siguiente al de la notificación., '. "

A las empresas que se citan en la paryedispositivadc esta. Orden se
les concedieron los beneficios corresponctientesaS,uinstalaciúnen .zopas
y polígonos de preferente localización 'industrial)' POrResoluciones de
la Secretaría General Técnica se fIjaron las condIciones: ypl(izosa qll;c
quedaban comprometidas en la realizacióndeitJs,proyectos aprobados,

Transcurridos con exceso los plazosfijados.sir;¡'qu,ese haya·acredi
tado el cumplimiento de las condicionesimp~esta,s>nial~ado COflCU
rrencias de fuerza mayor que lo justifique,proCédedejar sm ef~cto.l,os

beneficios concedidos y, en consecuencia, este ,Ministerio ha resuelto:

22612 RESOLUCION de 18 de junio de 1991, de 14 Dirección
General de Comercio Exterior por la que se reconocen loJ.
heneJi.c:iosaran.~e/a'¡()sestablecidos por el Real Decreto
2,8ó/!98" de 18 dediCielflbre. modificado por los Reale>
Decreto.. 937/1.986. 4,. 9 4, m4YO y 1640/199fJ, de 20 de
diciemlire,'a 'la ernp'e~a .. «A-riform, Saciedad Anónima» y
oJt~~


